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Loa leyes obligarán en la Peiánstda, islas Baleares y Cana

rias 4 los veinte días de su promulfoción, sí en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promtilgacvin el día «* í«e termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art 1.” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ett CÓBDOPi PeaeUJ. F o ERA OB CúanOBA Pesias.
Un mes................................... 8
Trimestre...............................8 25
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................33

Un mes...................................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses22 60
Un año. ....... 46

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 

loa Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de tos men

cionados periódicos.

Número suelto, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos les dios, excepto los domingos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministres

(Gaceta del 27.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

haga saber á los Alcaldes de la suya 
respectiva, el deber en que están de 
cumplir con lo que dispone el Keal de 
oreto de 10 de Mayo de 1892, en que 
se fija la techa de L** de Julio del pre
sente año para que empiece á regir la 
parte dispositiva del mismo, siendo so 
objeto la sustitución de la medida por 
el peso, para la venta de cereales y le 
gumbres.

En su virtud y con el fin de que se 
oumplaoon el celo que requiereeste ser
vicio, he acordado prevenir á los seño
res Alcaldes de esta provincia, que en 
el día 1.“ da Abril próximo, han do es 
tar surtidos de las romanas ó básculas 
necesarias para que sin inconveniente 

. alguno puedan tener lagar desde 1.® de 
Julio dei corriente año las transaccio
nes de cereales y legumbres por el pe 
so, en logar de por la medida, como 
hoy en general se viene efectuando.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oficial para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Córdoba 27 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

F BKROCAÜIULKS

Circular nú>nero 814

Visto el expediente promovido por 
1 D. Pedro Baquera, en nombre y como 
: representante 'égal de Ia Compañía de 
1 los Ferrocarriles Andaluces, sobre ex- 
* propiaoión de unosjterrenoa de regadío 

y agua que le corresponde eu el término 
munioipal de Luque, para apiioarlog al 
servioiodel Ferrocarril dePuenteGenil 
áLinaresen la estación de Luque-Baena, 
cuyos terrenos y agua que ae expropian, 
son de la propiedad de loa herederos 
del Éxomo. Sr. Conde do Luque; y re
sultando que según aparece de la hoja 
de aprecio que ha formulado el perito 
de la expresada Compañía; los meucio 
nados herederos, representados por «a 
Administrador D, Casiano Abásolo, es
tán conformes en percibir las diez mil 
pesetas que se les ofrece por todos con- 
ceptoa de terrenos y agua que se les

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA J^ CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

MINAS

Número 812

Por D. Diego Saya Furriel, como 
apoderado de D. Gabriel Montero y La
brandero, ae ha presentado nn esori to 
^0 este Gobierno, renunciando á la 
prosecnoión del expediente de registro 
para la mina Nuepa Escocia, número 
3403, del tármino de Espiel, de mine
ral carbón, cuya designación se publi
có en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, núm 45, del día 20 de Febrero 
Último.

Dicha renuncia le ha sido admitida 
por providencia de esta fecha, deda- 
rúndose, en au virtud, nulo, fenecido y 
sin curso el citado expediente y franco 
y registrable el terreno que su desig 
nación ocupaba.

Lo que ae aaunota en este periódioc 
oficial para general conooimíeuto. 

Córdoba 27 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 816

El Exorno, Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, con 
fecha 13 del actual, me traslada una 
Seal orden, en U que se dispone que 
por los Gobernadores de provincia, se

expropia, este Gobierno, de conformi
dad con lo preoeptúado en el art. 61 y 
siguientes del reglamento de 13 de Ju- 
nio de 1879, ha dispuesta señalar el 
dia cuatro de Abril próximo, á las tres , 
de su tarde, para que es proceda al pa 
go de ta mencionada cantidad, en las 
Casas Consistoriales de Luque, ante el i 
Alcalde y Secretario del Ayuntamien- ! 
to, levantándose acta de todo, la que ; 
será remitida á este Gobierno de pro- i 
vinoia para uniría al expediente de so ! 
razón, si bien deberán sacarse tres co
pias certificadas expedidas por el Se 
cretaria, entregando una de ellas á loa 
herederos del Exorno. Sr. Conde de 
Luque, otra i la Compañía ó á sos re- | 
presentantes, y la otra que quedará j 
archivada en la Alcaldía; advirtiendo 
que una vez hecho el pago, la menoio* 
nada Compañía de los Ferrocarriles 

' Andaluces entrará en posesión del te
rreno y agna expropiado, cuyo acto 
tendrá tugar ante el Alcalde,de confor
midad con lo dispuesto en el art 70 del 
referido reglamento; haciéndoee cons
tar en el acta que se levante ambos ex
tremos, del pago de los terrenos y agua 
expropiados y la toma de posesión.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Oficial en cumpli
miento del art. 61 del pretútado regla
mento, para conocimiento del Alcalde 
y el de los interesados, á los efectos 
correspondientes.

Córdoba 27 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Circular nítm. 8iS

Por infringir el artículo 1.* del Re
glamento de 13 de Mayo de 1857, he 
dispuesto que á loa vecinos de Lucena 
y Priego, respeoíivatneute, don Rafael 
Beato Solís y don Cristóbal Mateo, les 
sea aplicada La multa de 20 pesetas á 
cada uno, que señala el art. 35 del oi- 
tado reglamenta, las que harán efeotí- 
vas en el papel de pagos al Estado y 
término de diez días, sin que puedan 

prestar el servioio á que yianen dedi
cándose hasta que no obtengan la co
rrespondiente licencia de mi auto
ridad.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento á lo que 
disponen las Reales órdenes de 27 de 
Noviembre da 1868 y 15 de Mayo de 
1869.

Córdoba 28 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Administración de Coutribacionea 
da la provincia de Córdoba

Nfun.810

Impuesto fiel 1 por 100 aobn pagos 
ClEOOLABIS

La Administración de mi cargo, en 
cumplimiento de deberes ineludibles, 
llama seriamante la atención de loe 
Ayuntamientos de la provincia, así co
mo de la Exorna. Diputación de la mis
ma hácia este servicia, de gran impor
tancia, con relación al Presupuesto de 
ingresos del Estado.

Si loe impuestos que oonstituyeo el 
haber dal Tesoro se cobran tarde y mal, 
tas obligaciones generales á que se ha
llan alectos, se eatiefacau con dilacio
nes sensibles y con notable quebranto 
en el crédito naoioual. De aquí la ne- 
0 as ¡dad inJisoutibia de apelar á la coer
ción, cuando las esoitaeiones no dan el 
resultada á que ae aspira.

Y considerando, por otra parte, que 
sa halla próxima á terminar el tercer 
trimestre del aotaal año económico, sin 
que á pesar del tiempo trascurrido se 

Jr.aya realizado ea gran parte el im- 
poeato de que se trate, lo cual ea do
blemente de deplorar, supuesto que lo 
que corresponde si mismo ha sido ya 
descoutado al satisfacer tas obligacio
nes de que procede,me dirijo de nuevo 
á tas Corporaciones menoionadae, re- 
quiriéndolas á que en un plazo que no 
exceda de diez días,solventen susadeu- 
doa por tal concepto; en la inteligencia
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^ae de no hacerlo así, dará inmediata
mente cuenta at ilustre señor Delega 
do, para las medidas de rigor que me
jor estime.

Córdoba 27 de Marzo de 1893.—Fe
derico B. Santamaría,

Impuetio del 10 por 100 sobre sueldos

Son no pooos los Ayantamientos de 
la provincia que se hallan en descu
bierto de esta obligación, onan4p por 
la facilidad con que se recauda el im
puesto y la calidad de depósito en Ias 
arcas municipales que tiene au importe, 
debía contribuir en gran manera ¿ que 
todas las Corporaciones municipales se 
hallasen al corriente de tal servicio.

Desgraciad amente no sucede así, 
contra todo lo qñe era de esperar, oca- 
aionando teme jante deficiencia mermas 
harto sensiblea en la reoaudaoión ge
neral que constituye el haber del Teso
ro, para los múltiples y trascendentales 
fines à que su conjunto-se destine.

Y deseando evitar responsabilidades 
que me pudieran ser exigibles si no 
procuro por cuantos medios ponen ¿ 
mi aloanoe las Ínstraccionea vigentes, 
recuerdo de nuevo á los Ayuntamien
tos y & la Exorna. Diputación provin
cial la necesidad indeclinable de que 
solventen sus adeudos en esta parte; 
en la inteligencia que de no haoerlo así 
en el plazo máximo de diez dias, me 
verá en el sensible caso de acudir á la 
autoridad det ilustre señor Delegado, 
exponiéndole los antecedentes del 
asunto y la conveniencia de que se dic
ten medidas eficaces que pongan re
medio á tan lamentable estado de co
sas.

Córdoba 27 de Marzo de 1893.—Fe
derico R. Santamaría.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 32

Copia de las actas de las sesiones cele
bradas porta Exorna. Diputación pro
vincial, en los días 21 de Marzo, 1, 
2,4, 6, 6 de Abril y2 de Junio de 
1892.
El señor Castejón, en un estenso y 

razonado discurso, se opone á que se 
destruya, de un solo golpe, dice, el es
tudio del proyecto económico hecho 
por la Comisión de Hacienda; que la 
provincia, añade, está muy necesitada 
de economías, y es claro que ai existen 
empleados que no cumplen con sus de
beres y son neoesarios para el servicio; 
en ese ramo ea donde las economías se 
deben hacer; enumera una por una las 
depende nejas de la Diputación y esta
blecimientos provinciales, explicando 
la razón que en cada uno de les casos 
ha tenido la Comisión de Hacienda 
para introducir las supresiones que ha 
propuesto, deteniándose en le necesi
dad de eliminar de la plantilla loa ne
gociados de Adminió trac ión á Investi
gación de Beneficencia, dejar en la mi
tad la sección de Cuentas municipales, 
traer la Secretaría de la Junta de Ins

trucción pública á que se armonice con | 
los preceptos de la ley del ramo, y so- * 
bre todo suprimir le sección de música 
de la Escuela provinoial de Bellas Ar 
tes, que cuesta 9.000 pesetas, y como 
enseñanza de adorno y de lujo debe 
desaparecer al menos, en tanto que se 
hallan desnudos y escasos de alimenta
ción loe enfermos y asilados de los es
tableo) mientos de Beneñoenoia.

El señor Manzanares dice que está 
en el caso de preguntar sí el señor Cas- 
tejón impugna la enmienda ó defiende 
el dictamen de la Comisión sobre el 
presupuesto, cohteetándose por el se
ñor Castejón que para impugnar la pri
mera se ha creído en el deber de ex
plicar las razones que han aconsejado 
todas y cada una de las economías pro 
puestas por la Comisión y que se ele
van á la respetable suma de 12.000 du
ros, y con la proposición del señor 
Manzanares viene á destruirás toda es
ta obra.

El señor Manzanares dice que los 
servicios de la Diputaoión no se reali
zan en muchos casca por falta de fon
dos, como sucede en la ejeoooión de 
carreteras, mas no por sobra de perso
nal; que es muy laudable hacer econo- 
mías y ya se han ejecutado muchas en 
loa tres años económicos precedentes, 
pero que esas economías deben ser úni
camente las que resulten compatibles 
COU la buena organización y marcha 
ordenada de la administración provin
oial; que parece como, que se rehuye 
decir la verdadera cansa del estado an
gustioso que nos aflije; que no es ya 
disminuir los gastos lo que hace falta, 
sino recaudar, obligar á los Ayunta
mientos á que cumplan la ley y traigan 
los recursos, hasta sobrados, que para 
salir de todo se han calculado y previs
to en el presupuesto, y cuando se sa
tisfagan las deudas enormes de la Di- 

Í potación, cuando se pague á todo el 
mundo y á ese mismo personal á quien 
se debe y quiere despedir, sin que sea 
excesivo y tal vez desconociendo dere
chos legítimos adquiridos, ó mereci
mientos respetables, y después que no 
se deba y puedan hacerae y eonservar- 
se los edificios y las carreteras de la 
provincia, y realice los demás servi
cios, que hoy no se ejecutan por tener 
abandonada la recaudación, y cuando 
entónces se enea entre sin ocupación 
alguna parte del personal, habrá llega
do la ocasión de hacer esas economías, 
mientras que con suprimir ayer unos 
empleados, hoy otros poços y el año 
siguiente los demás, ni el mal se reme
dia, ni la Diputación cumple sus prin 
eipalee dehófes de fomento y desarro
llo de los intereses morales y materia 
les de la provincia, ni con dejar de eje
cutar los servicios y echar á todos los 
empleados y abandonar la instrnooión 
pública, podrá evitárae en manera al
guna,'si no se recauda, el hambre y la 
desnudez, y hasta el cierra definitivo 
de los establecimientos de Beneficeu- 
cia.

El señor Castejón dice que lo que 
ha manifestado el señor Manzanares no 
apoye, en su concepto, la enmienda 
que ha presentado.

Rectifica el señor Manzanares reite
rando que no sobran sino que faltan 

empleados, y lo que se necesita es que 
se recaude de los pueblos, que se pa
gue al personal, se ejecuten debida
mente los servicies y se reemplace al 
negligente con otro que cumpla, por
que amorthar y suprimir destinos que 
son precisos, no es en su concepto ad
ministrar ni hacer economias.

El señor Viñas dice que es necesa
rio tomar la cuestión tal como se en
cuentra en el actual momento histórico; 
que el año pasado se recaudaron 
áOO.000 pesetas, y aunque costó la Be- 
neficenoia 700.000, si no hubiera habi
do tanto pereonal se le hubiera pegado; 
que está conforme en que la primera 
causa del mal es la apatía de los Ayun
tamientos, pero que la segunda es la 
Diputaoión que debe reducir los gas
tos del personal, y en cuanto á que es 
oxoesivo el qué presta servioios en la 
sección de cuentas municipales, debe 
decir que no existen en la actualidad 
cuentas atrasadas.

En cuya virtud, y declarado el pun
to suficientemente discutido, se proce
dió á reaolverlo en votación nominal; 
que dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron « y acuerdan 
aprobar la enmienda presentada por el 
señor Manzbuares, sosteniendo para el 
año económico de 1892 à 98 las mis
mas plantillas de empleados que rigen 
en la actualidad:

Rivas, i:
Manzanares.
0. Ravó.
Velasco.
Gallego.
De Hombre.
Galán, 
Flores. 
Matilla. 
Reyes. 
Cabrera.
Cárdenas.
Sr. Presidente (Conde de Hust.)
Total, 13.

Señores que dijeron no y rechazan 
la enmienda de referencia:

Quintana.
Castro y Coca.
Prado.
Villalobos.
Serrano Ruiz, 
Viñas.
Merino.
Peralvo Quirós.
Castejón.
Total, 9,

Quedando, por consiguiente, apro
bada la enmienda del señor Manzana
res, y que continúen rigiendo en el 
año económico de 1892 á 93 las mismas 
plantillas del personal que figuren en 
el presupuesto actual, por mayoría de 
13 votos contra 9, en la forma antes 
expresada.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P., el Secretario, Angel jilearía 
Castiñeira,

Co mil ión principal de ventas 
de bienes naciun.iles è investigación 

de la provincia de Córdoba

Núm, 803
Por disposición del señor Delegado 

de Hacienda de esta provincia, y en 

virtud de lo dispuesto en las leyes de 
l,“ de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 é Instrucciones para su cumpli
miento, se secan á pública subasta, en 
el día y hora que se dirá, las fincas si
guientes:
Remate para el dia 9 de Mayo de 

1893, ante el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la derecha 
y Escribano D, Rafael Pellitero, que 
tendrá efecto en las Casas Oonsisto- 
riales de esta capital, á las doce de 
su mañana.

Bienes del Clero
Tinca rústica.—Mayor cuantía

PAUTIDO DB BDJALANCB.—BUJALANCE

Número 2085 da inventario.—Un 
cortijo da tierra calma, enclavado en 
el término da Bujalance, y oonooido 
por el nombre de Lorilla, proceden
te del Ciero, conteniendo dicha finca 
una superficie de 378 fanegas, equiva
lentes á 243 hectáreas, 4L áreas, 54 
centiáreas y 36 decímetros cuadrados: 
linda por el N. con plantonar do la se
ñora viuda da don José Estrada y con 
terrenos del cortijo denominado Pozo 
Benito; 3. con olivar de don Antonio 
Castro y otro del señOr Marques de 
Denadíoj E. con terrenos de don Ra
fael Diaz y hermanos y con plantonar 
de don Juan Román, hermanos y otros; 
0. con cumino de Montilla, .con terre
nos de don Rafael Diaz y hermanos y 
terrenos de don Francisco Guerrero. 
Lo que teniendo presente la posioión 
topográfica que ocupa y Ias tres servi
dumbres que se encuentran constitui
das eu dicho predio, tas cuales son: ca
mino que conduce de Cañete á Córdo
ba, otro de Bujalance á dicha capital, 
y fiualmente la carretera de Montoro á 
Rute, y la mala calidad del suelo en 
su mayor parte, ha sido tasado en ven
ta en 35100 pesetas y en renta la de 
1404, por la que se ha capitalizado en 
31590 pesetas: sale á subasta por las 
35100 pesetas de su tasación.

Esta finca ha sido tasada por el peri
to de la Hacienda don Mariano Sán
chez y el práctico don Pascual Mella
do, y no se le conocen cargas.

A la vez que en esta capital aa cele
brará igual remate en la villa y corte 
de Madrid y en el partiJo’judícial de 
Bujalance.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 24 de Marzo de 1893,—El 
Comisionado principal de ventas, Fran
cisco S. de Molina.

ADVERTENCIAS

1 .* Noae admitirá postura que uo 
cubra el tipo de la subasta,

2 .* No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Raeienda co
mo segundos ebutribuyeutes ó por 
contratos ú-'obligaciüues en favor del 
Estado, mientras no acrediten ballar- 
se solventes de sus compromisos.

3 .* Los bieuea y censos que se 
vendan por virtud de las l^es de 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio, se cuajeuaráu en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales A 20 por 100^ cada uno. (Ley 

1 30 Junio 1892.)
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El primer plazo se pagará al con 
tado á los 10 días de haberse uotiñ- 
cado la adjudicación, y loa restantes 
con el intervalo de un año cada uno. 
(Art. l? de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
las tincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
200 pesetas, las cuales se pagaráu en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de baberae no
tificado la orden de adjudicación. 
(Art. 1.* de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5 .* Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci'n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las tincas de que se trata no se ha
llan gravadas con más cargas que 
las manifestadas; pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

6 .’ ói se establece reelamacíóii 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expedieute resultase que dicha falta 
6 exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
recho á indemuización el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase a dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1868.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
loa artículos 4.“ y 5.° del Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re
clamaciones quehubieran de entablar 
los interesados contra las ventasefec- 
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y basta que no 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio 
de la certifición correspoudiente, no 
se admitirá demanda alguna en toa 
Tribunalee ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción que 
se hicieran al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales 
reclamaciones establece el art. y.“ 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1865; no se reputará apurada la vía 
gubernativa sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos que la Adminis 
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales. (Orden de la Dirección gene
ral de Propiedades de 2Ü de Abril de 
1877.)

8 .“ El Estado no anulará Ias ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración é 
independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
Ias acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8.' id.)

9 .’ Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
rnade posesión podrá ser gubernati
va ó judicial, según convenga á loa 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla en el tér
mino de un mes, se considerará como 

poseedor para los efectos de este ar
tículo, (Alt. 7.° del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

11 . Los compradores de fincas 
que tengao arbolado, tendrán que 
afianzar lo que corresponda; advir
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndose los compradores á no 
descuajarlos y cortarlos de una ma
nera inconveniente mientras tengan 
pagados todos los plazos.

1'2. El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 
días después de la toma de posesión 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pré- 
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por los comprado
res, según la misma Ley.

13. Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14. Las adquisiciones hechas di- 
rectameute de bienes enajenados por 
el Estado en virtud de las leyes Des- 
amortizadoras de L" de Mayo de 1855 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de dominio 
0*10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo pre
venido en el párrafo 8.® del art. 5.” 
de la Ley de 31 de Diciembre de 
1881.

15. Para tornar parte en toda su
basta de fincas ó censos desamorti
zables, se exigirá precisamente á los 
licitadores que depositen ante el Juez 
que los presida, ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrir
se la licitación, el 5 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el re
mate, según dispone la Ley de 9 de 
Marzo de 1877, Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos pedirán ha
cerse en la Gaja de la Aministración 
de Hacienda de la provincia, y ten
drán el carácter de depósitos admi
nistrativos.

NOTAS

!.• Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, de 
los Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, cuyos'productos no in
gresen en las Cajas del Estado, y loa 
demás bienes que bajo diferentes de- 
nominaciunés correspondanálaa pro
vincias y á los pueblos.

2. ‘ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-Infante don 
Cárlos, los de las Ordenes militares 
de Sau Juan de Jerusalén, los de Co
fradías, Obras Pías, Santuarios y to
dos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláu
sula de su fundación, á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

1 Lo qu6 se anuncia al público para 

conocimiento de los que quieran iu- 
teresarse en la adquisición de las 
fincas indicadas.
Condiciones pava tomas paste en la

SUBASTA Y PENA EN QUE SE INCUSSE 
POS PALTA DE PAGO DEL PSIUES PLAZO. 

íéeal ordeifi d& ¿8 de Pd}rero de 1860
Artícalo 1.® La identidad de la 

persona y domicilio de los postores, 
exigida por el artículo 37 de la Ley 
de 11 Julio de 1856, se justificará 
mediante .diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y el Escribano 
que autoricen ésta con dos testigos 
de notoria solvencia, á juicio del 
Juez y del Comisionado de Ventas, 
cuyos testigos admitirán la responsa
bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si éste no fuera encontra
do, sin perjuicio de la en que ineu- 
rrirún si hubiese existido alguna fal
sedad en la primera.
Seal orden de 25 de Enero de 1867

Disposición 7.*^ (Regla 3.*)—Caso 
de no darse razón del rematante en 
el domicilio expresado en el expe
diente de subasta, se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se 
le entregará la cédula de notifica
ción.

Disposición 10.—El Gobernador, 
al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subas
ta para que pueda imponer la respon
sabilidad á que se refieren los artícu
los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju
lio de 1856. Igual aviso dará al Pro
motor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que ae 
haga efectiva La responsabilidad que 
la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no 
hiciese efectivo el pago del primer 
plazo en el término de los 15 días 
siguientes á la notificación, se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la su
basta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifi
cación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
nominal á que asciende el primer 
plazo, no bajando nunca esta multa 
de 250 pesetas si dicha cuarta parte 
no asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la noti
ficación no hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia, 
en aquel mismo momento será cons
tituido en prisión por vía de apre
mio, á razón de un día por cada '2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
la prisión pueda exceder de un año, 
pouiéndoee á contiuuacióu diligencia 
de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber ¿í los licita
dores, con el fin de que no aleguen 
ignorancia

AYUNTAMIENTOS
LA CARLOTA

Níim. 78-1
D. Juan José Otoro Urbano, Alcalde cena ti

tucional de esta villa.
Hago aaber: que termiuado eu borra

dor el padrón iadualrial de todos loa

vecinos llamados á contribair por el 
nuevo reglamento, se expone al públi
co para gne todos los interesados pue
dan aducir las rectamaoiones que ore- 
yeren oportunas en esta Secretaría, 
donde estará de manifiesto por térmi
no de ocho días.

La Carlota 20 de Marzo de 1893.— 
J uan José Otero, —El Secretario, Fran
cisco A, Clerioo.

Número 785.
Terminado el padrón industrial de 

eate término del modo y forma que se- 
ña!a el articulo 2.® del Real decreto de 
23 de Febrero último, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, oontadoa desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial, á fin de qae dentro de dicho 
término puedan aducir contra aquel 
padrón cuantas reo! am aciones juzguen 
pertinentes, todo ello en oamplimiento 
también del artículo 7,® Je referida dis 
posición.

Belmez 23 de Marzo de 1893.—Ma
nuel Capellán.

FUENTE TOJAR
Núm.736

0. Francisco Calvo de Pimentel, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo que previene el Real decreto de 23 
de Febrero último, queda expuesto ai 
público el padrón industrial á que ee 
refiere el articulo 10 del Reglamento, 
por el término de ocho días, contados 
desde la fecha, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo po
drán hacerse las reclamaciones que 
procedan.

Faente Tójar 22 de Marzo de 1833. 
—Francisco Calvo.—Francisco Onti
veros, Secretario.

Núm. 788
Hago saber: que terminado an bo

rrador el apéndice al amiHaramiento 
de la riqueza de este término munici
pal, se encuentra expuesto al público, 
por quince días, en la Secretaria de es
ta Ayuntamiento, á fin de que pueda 
ser examinado, y tengan efecto tas re
clamaciones que procedan,

Fuente Tójar 22 de Marzo de 1893, 
- Francisco Calvo.

—-^»»«»—
CARCABUEY 

i Núm. 787
. D. Sixto Benites liamirea, Aloalde oonstitu- 

cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

i ¡nduptrial de esta villa, oonfeocionado 
en virtud de lo dispuesto por el Real 
decreto de 23 de Febro último, queda 
de manifiesto en esta Secretaría Capí* 

' talar, durante el plazo de ocho días,,pa
ra que pueda ser examimado por quien 
lo solicite y preapntarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes,

Carcabuey 22 de Marzo de 1893,— 
Sixto Benitez.

OBEJO 
Número 789 

D. Pedro González Ruiz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

industrial de esta looatidad con arreglo
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ilo prevenido en el Beal decreto de 
23 de Febrero último, queda expuesto 
ai pubi ico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
que en dicho plazo, puedan hacerae las 
raolamaoienes que consideren opor- j 
tunas,

Obejo á 21 de Marzo de 1893.—El 
Aloalda, Pedro González Ruiz.

A TuiTa E 
Kúm. 790

D. Vicente Heredia Crespo, primer teniente 
Alcalde presidente en ejercicio del Ayun
tamiento de esta ciudad.
Hace saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial de este tér
mino municipal, según dispone el Real 
decreto de 23 de Febrero finado, se 
anuncia quedar de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por un pla
zo de ocho días, para su ezémen por 
loa interesados y reclamaciones que 
estimaren aducir.

Aguilar 23 de Marzo de 1893.—Vi
cen te Heredia Crespo.

Tuque" 
Número 792 

D. Antonio Jiménez de la Torra, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que terminado el pro

yecto del repartimiento vecinal da la 
tercera parte del cupo y recargos del 
impuesto de consumos, respectivo al 
afio económico de 1892 á 93, queda de 
manifiesto 'en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espació de ocho 
dias, contados desde aquel en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
tín OvioiAL de la provincia, con el fin 
de que durante el aludido periodo pue
da ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos, y aducir las 
reclamaciones que juzguen proceden
tes, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 90 del vigente reglamento del 
ramo.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Lu
que á 23 de Marzo de 1893,—Antonio 
Giménez de la Torre.—Fernando Se
govia, Secretario.

JUZGADOS
PEIEQO

Número 689 
Don Miguel Roaa Navas, Secretario del Juz

gado municipal de esta ciudad.
Certifico.' que en el expediente de 

juicio verbal civil que se promovió en 
este Juzgado por don Antonio Gonzá
lez de Molina Serrano, de esta vecin- ¡ 
dad, contra don Pedro Alcántara Oar- 1 
mona, vecino de Conquista, sobre oo- j 
bro de pesetas, se dictó la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
asi;

Oabeza, En la ciudad de Friego á 
trece de Julio de mil ochocientos no
venta y uno, ei señor don Juan de 
Dios García Calabrés, Jaez municipal 
suplente en ejercicio de la misma, en 
vista de estos autos juicio verbal civil, 
celebrado á instancia de don Antonio í 
González de Molina Serrano, de esta • 
vecindad, como actor, contra don Pe- s 
dro Alcántara Carmona, profesor de t 

instrnooión pública y vecino de Con
quista, como demandado, sobre cobro 
de oantídad.

Parte dispositiva. Vistos los artí
culos setecientos quince, setecientos 
diez y nueve, setecientos veinte y uno, 
setecientos veinte y cuatro y setecien
tos treiiits y uno de la ley de enjuicia
miento civil, y el mil quinientos cin
cuenta y cinco, número primero, del 
código civil,

Fallo. Que debo condenar y con
deno al demandado don Pedro Alcán
tara Carmona, á que pague al actor 
don Antonio González de Molina y Se
rrano, la cantidad de sesenta y dos pe
setas cincuenta céntimos que le recla
ma, y en las costas,

Y por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan de Dios García Ca
labrés.

Y para que conste y pueda insertar- 
se en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, según está mandado, expido la 
presente, en Priego á trece de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.-Mi
guel Eosa.—V." B?: El Juez munici
pal, Entrambasaguas.

Núm. 807
Don Pedro Rico y Orduña, Jaez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido. 
' Hago saber: que en el suprimido 

Juzgado de primera instancia de Eu
te, á instancia de don Manuel Cassant 
García, de la misma vecindad, se pro
movió interdicto sobre adquirir la po
sesión de diferentes bienes, situados 
en los términos de dicha villa y la de 
Baena, los cuales le correspondían co
mo sucesor en laa vinculaciones que 
fundaran en la primera de dichas po
blaciones don Hugo Juan Bautista 
Casíani y Valohazain, y en la segunda 
don Miguel Gerónimo Nuño y su her
mano don Eafael Francisco de Nufio, 
al fallecimiento de su abuelo y último 
poseedor de ellas don Manuel Cassani 
y Azas, á lo cual se accedió por auto 
de veinte y siete de Julio del año últi- Í 
mo, mandando se le diera la posesión ; 
solicitada sin perjuicio de tercero, la I 
cual se llevó á efecto al siguiente día, 
mandándose publicarlo por edictos á 
los efectos del art. 1.640 de la ley de 
enjuiciamiento civil, entregándolos á • 
la parte para su cumplimiento.

Y habiendo recurrido boy el intere
sado en demanda de que se le repro
duzcan, se ha accedido à ello por pro
videncia de este día.

Los bienes objeto de la posesión á 
que se refiere el interdicto que nos ' 
ocupa, son á saber:

1 ." Treoey media fanegas de tie- ; 
rra olivar, en el trance de los Panes, ai i 
partido de la Mata de Tora, término ’ 
de la expresada villa de Eute. j

2 .* Diez y ocho fanegas de igual i 
plantío,en el trance nombrado Panarro I 
y Cierzos, dei mismo pago y término. ;

3 .“ Siete fanegas nombradas Tajón i 
de la Gasa, también de olivar, en el re- 1 
ferido pago y término. j

4 .* Treinta y media fanegas de ; 
igual plantío, en el trance del Chaparral, ; 
del oicado pago y término.

5 .* Cuatro fanegas de tierra estaca
da, que sitúan en el trance nombrado

Loma del Norte y Conejero, de igual 
término.

6/ Una casería y fábrica molino 
aceitero en el dicho pago de la Mata 
da Tora, del indicado término de Eute.

7 .^ Una casa principal, marcada 
con el número once de la calle Toledo, 
de la expresada villa de Eute.

8 .* Una casería nombrada de Cas
tilblanco, con veinte y cinco fanegas 
de tierra, viña y olivar, al pago de la 
Capellanía de S. Gregorio, término de 
la villa de Baena.

9 .” Doce obradas ó aranzadas de 
olivar, en el partido del Pozuelo de Or
tega, del mismo pago y término.

10 Cuarenta aranzadas de olivar en 
diferentes suertes, en el partido cié Val- 
deoorzos, y sitios de Piedra Cantareros 
y camino del Pilar, de la alameda de 
dicho témino.

11 Tres fanegas de tierra calma en 
el partido del Llano del Fraile, de igual 
término.

12 Y últimamente cincuenta fane
gas de tierracalma, al pago de la Amar- 
guilla, y sitio del Angel, de citado tér
mino de Baena.

Por tanto, se cita, llama y emplaza, 
por término de cuarenta días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BoiHTiN Oficial de esta provincia, á 
todos los que se creyeren con derecho 
á los expresados bienes, para que com- 
narezcan á reclamarlos, apercibidos 
que de no haoerlo se amparará en h po
sesión al D, Manuel Cassant, y no se ad
mitirá reclamación contra el la, conforme 
á lo dispuesto en el art. 1.641 de dicha 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Priego, (Córdoba) á veinte 
y uno de Marzo de mil ochocientos no
venta y brea.—Pedro Eioo.—EI Actua
rio, José Gómez,

ANTEQUEEA 
Núm. 763

Dou Reynaldo Esponera y Q-ombau, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Da 

mo y emplazo por una sola vez y tér
mino de diez día8,á José Alvarez Alco
ba (a) Boca-abajo, de edad de veinte 
y cuatro años, soltero, hijo de José é 
Isabel, natural y vecino de esta ciudad, 
de oficio jornalero, cuyas demás cír- 
cunstanoias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca ante este 
Juzgado con objeto de reoibirie inda
gatoria en la causa que se le signe so
bre tentativa de robo; aperoibiéndolo 
que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 
9.M. el Eey D. Alfonso XIU (q. D. g ), 
exhorto y requiero á todas las autori
dades, así civiles como mili tarasí y de
más agentes de la policía judicial de la 
nación, procuren la busos, captura y 
conducción del referido augeto á la 
cárcel de este partido.

Antequera veinte de Marzo de mil 
ochocientos noventa y tres.—Reynal
do Esponefa.—P. M. de S. S.‘, Jesús 
M, Nogués.

I zTa L L 0 Z 
Núm. 799

Don Enrique Castellano Jiménez, Juez de 
inatrucción de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber á Manuel

Carrillo González, vecino de Alcalá la 
Real, en el anejo de Clarillo, oayo pa
radero se ignora, que en causa que se 
le siguió en este Juzgado con otros 
consortes, sobre robo, se dictó senten
cia por 8. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito en diez y 
ocho de Septiembre de mil ochooientoa 
ochenta y ocho, por la que se absolvió 
libremente, declarando de oficio las cos
tas.

Dado en Iznalloz á 20 de M arzo de 
1893.—Enriqte Castellano.--El Actua
rio, Jesús Fernández.

MONTORO
(Núm, 801

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de íiistrac
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á un tal Federico, cuyo 
apellido se ignora, natural de Baena, á 
fin de que en el término de quince días, 
á Contar desde la inserción de esta en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en es
to Juzgado á prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra ei mismo he comen
zado á instruir á virtud de denunoia 
hecha por losó López Sánchez, vecino 
de Cañete,de haber desaparecido aquel 
con varios géneros de su propiedad, 
que le tenía confiados para su venta,' 
apercibido que de no comparecer den
tro de dicho término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
autoridades dispongas que por la fuer
za pública y agentes de la policía judi
cial, 36 proceda à la busca y detención 
del indicado sujeto y los géneros refe
ridos, cuya descripción de éstos y se
ñas de aquél á continuación se expre
san, remitiéndolo todo á mi disposi
ción, pues así lo tengo mandado en la 
causa aludida.

Montoro veintitrés de Marzo de mil 
ochooientoe noventa y tres.—Manuel 
Polo y Pérez.—De orden de S. S.,Lul8 
María Pedrajas.

Señas del Federico
De veinte á veinte y cuatro años de 

edad, de estatura regular, no usa barba 
ni bigote, de color moreno, pelo negro, 
y viste con pantalón y americana clara.

Géneros
Cinco y medía varas de tricort azul.
Diez y media id. de mejor calidad.
Cuatro y tres cuartas id. moved ne

gro, en dos pedazos.
Dos varas patón color oafé,á cuadros.
Tres y tres cuartas varas paten.
Un cabo color café lista.
Tres varas y tres cuartas lana á cua

dros.
Vara y media laua torzal, color gris.

ANUNCIOS

APENDICE 
al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta del Diario de Gikdoba
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